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Previo a continuar con el trámite del presente proceso es necesario que por 

secretaria se realice la publicación ordenada en el numeral 10º del auto de fecha 26 de 

abril de 2023, por medio del cual se accedió a la acumulación del proceso y se libró 

mandamiento de pago, el cual reza:  
 
“10) Se ordena suspender el pago a los acreedores y se dispone el emplazamiento 

de todas las personas que tengan créditos con títulos de Ejecución contra el deudor, para 
que comparezcan a hacerlos valer, mediante acumulación de sus demandas, dentro de los 

5 días siguientes a la expiración del término del emplazamiento, el cual se efectuará en la 
forma prevista en el artículo 108 del C.G.P. 

 

La publicación se hará conforme al art. 10º de la Ley 2213 del 2022, por secretaria 
publíquese en la página de la Rama Judicial – Registro Nacional de Personas Emplazadas 

– Consejo Superior de la Judicatura, los datos indicados en el inciso 5º del artículo 108 del 
C.G.P.” 

 

Por lo tanto, por secretaria procédase con la publicación ordenada, en la cual 
también se deberá incluir el auto que corrigió el mandamiento de pago de fecha 17 de 

mayo de 2023. 
 
Una vez transcurran los términos de la publicación ordenada, se estudiará la 

posibilidad de dictarse el auto reglado por el artículo 440 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 136 

Fecha de notificación por estado 10/08/2023 
Eduard Andrés Gómez 
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